
 

                                                                                                                        

 
Instituto Navarro del Deporte 

Nafarroako Kirolaren Institutua 

Casa del Deporte / Kirolaren Etxea 
NAVARRA ARENA 
Plaza Aizagerria, 1-1.º 
31006 PAMPLONA / IRUÑA 
Tel. 848 42 78 92 

 
 
  

 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO NAVARRO DEL DEPORTE ha dictado la siguiente Resolución: 

"RESOLUCION 376/2021, de 21 de julio, del Director Gerente del Instituto Navarro del Deporte, por la que se aprueba 
el listado provisional de adjudicación de plazas de residentes-estudiantes en la Residencia Fuerte del Príncipe, de Pamplona, 
para el curso escolar 2021-2022.y se abre un nuevo plazo de solicitud de plazas de residentes-estudiantes hasta completar la 
oferta. 

En el informe elaborado por la Subdirección de Infraestructuras y Desarrollo Estratégico, se indica que con objeto de 
formalizar la admisión de residentes-estudiantes en la Residencia Fuerte del Príncipe para el curso escolar 2021-2022, se 
consideró preceptivo elaborar un condicionado en el que se reflejasen distintos aspectos como prioridades para la admisión, 
documentación a presentar, número de plazas convocadas, fechas de presentación de solicitudes, compromisos a adquirir por 
los estudiantes admitidos, etc. 

En este informe se indica también que mediante Resolución 258/2021, de 17 de mayo, del Director Gerente del 
Instituto Navarro del Deporte, se aprobó el condicionado para la admisión de residentes-estudiantes en la Residencia Fuerte del 
Príncipe para el curso escolar 2021-2022 y, entre otras cuestiones, se convocaban 45 plazas para residentes-estudiantes de 
entre 16 y 26 años. Esta Resolución fue publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 129, de 3 de junio de 2021. 

Por otra parte, en el informe referido se indica que por Resolución 302/2021, de 4 de junio, del Director Gerente del 
Instituto Navarro del Deporte, se aprobaron las bases de la convocatoria para cubrir 40 plazas de residentes-deportistas, 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra nº 152, de 1 de julio de 2021. 

Finalmente se indica que la Residencia Fuerte del Príncipe es una instalación del Instituto Navarro del Deporte, cuyo 
principal objeto es ofrecer alojamiento a deportistas de Rendimiento navarros que necesitan mejorar sus condiciones de 
entrenamiento y que viven fuera de Pamplona, así como a estudiantes que deben continuar sus estudios fuera de sus lugares 
de residencia. 

Se han presentado 37 solicitudes de plaza de residente-estudiante, 13 corresponden a residentes-estudiantes que 
renuevan su plaza y del resto de solicitantes, dos de ellos han renunciado a la plaza por motivos personales. 

Dado que el número de plazas ofertadas es de 45 y que todas las solicitudes cumplen con los requisitos que se 
establecían en el condicionado aprobado para la adjudicación de las plazas, desde la Subdirección de Infraestructuras y 
Desarrollo Estratégico, se propone la admisión provisional de 35 residentes-estudiantes. 

En consecuencia, atendiendo a la propuesta de la Subdirección de Infraestructuras y Desarrollo Estratégico y en virtud 
de las facultades que me han sido atribuidas por el Decreto Foral 326/2019, de 15 de noviembre, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Navarro del Deporte, modificados por el Decreto Foral 45/2021, de 2 de junio, 

RESUELVO: 

1º. Aprobar el listado provisional de 35 residentes-estudiantes, una vez comprobado que cumplen con los requisitos, 
establecidos en el condicionado elaborado al efecto, para alojarse en la Residencia Fuerte del Príncipe, durante el curso escolar 
2021-2022: 

 

1.-   ANTON ALDAZ, NACHO 



2.-   ANTON CORMENZANA, MIXELE 

3.-   ARIAS ILINCHETA, MAITE 

4.-   ARSON ESTEVEZ, IKER MANUEL 

5.-   ASARTA ARMENDARIZ, EDURNE 

6.-   AZNAR VALERO, DIEGO 

7.-   BENEDIT VAL, GONZALO 

8.-   BERMEJO PASCUAL, DIEGO 

9.-   CASAS COMPAINS, PEDRO 

10.- DOMINGUEZ GARATE, ALEX 

11.- DOMINGUEZ PASCUALENA, MARCOS MIGUEL 

12.- ECHARRI LOPEZ, MARIA 

13.- ECHEGOYEN BERROZPE, MAURO 

14.- ECHEVERRIA SAINZ, DAVID 

15.- ESCUDERO CASAJUS, HUGO  

16.- KANPION SALAS, MANES 

17.- LACARRA AYENSA, ENRIQUE 

18.- LONGAS RODRIGO, ELOY 

19.- MENDIVIL MARTINEZ, MAICA 

20.- MORALES VALLEJO, ALEJANDRO 

21.- MOSCOSO OPORTO, SAMANTA 

22.- OSUA CABIDA, IKER 

23.- PASCUAL PALACIOS, SERGIO 

24.- PEREZ MORENO, ASIER 

25.- PLATERO UZCUDUN, AIMAR 

26.- RECALDE VILLAR, MIREN 

27.- RUPEREZ YANGUAS, IKER 

28.- SALAZAR ELGUEA. MARIO 

29.- SANCHEZ MAUREL, ANTHONY 
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30.- SANTOS MAÑERU, UNAI 

31.- SANZ DE ACEDO MOSEN, JULEN 

32.- SANZ DE ACEDO VEGA, CARLOS 

33.- SILVESTRE PASCUAL, DARIO 

34.- SUESCUN BONETA, HAIZEA 

35.- VALENCIA GARRAZA, BELEN 

2º. Notificar esta resolución a quienes figuran en el listado provisional, que deberán efectuar el pago de una 
mensualidad de alojamiento, cuyo importe corresponde al tipo de habitación básico, 140 euros, en el plazo de los 15 días 
naturales siguientes a dicha notificación, tal y como se indica en el condicionado.  

3º. Abrir un nuevo plazo de solicitud de plazas de residentes-estudiantes, dado que han quedado plazas libres, y en 
caso de que se produzcan bajas en los admitidos provisionalmente, hasta que se completen las plazas disponibles. que serán 
admitidas por orden de fecha de entrada de la solicitud, siempre que cumplan con los requisitos de admisión. La tramitación de 
la solicitud será la indicada en el punto 4 de la Resolución 258/2021, de 17 de mayo, del Director Gerente del Instituto Navarro 
del Deporte, publicada en el BON nº 129, de 3 de junio. 

4º. Trasladar la presente Resolución a la Subdirección de Infraestructuras y Desarrollo Estratégico, a la Sección de 
Administración y Gestión, al Negociado de Gestión Administrativa Económica y Procedimental, y al Instituto Navarro de la 
Juventud a los efectos oportunos. 

5º. Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Cultura y Deporte, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación. Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintiuno. EL 
DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO NAVARRO DEL DEPORTE, Miguel Ángel Pozueta Uribe-Echeverría." 

Lo que se notifica para su conocimiento y demás efectos, haciendo constar que contra la misma cabe interponer 
recurso en los términos que se señalan en la propia Resolución, en el caso de que ésta así lo indique. 

Pamplona, veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 

 

ADMINISTRAZIO ETA KUDEAKETA ATALEKO BURUA 
EL JEFE DE LA SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 
 
 
 
 

Carlos J. Suescun Sánchez 
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